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RESOLUCION No. 97.1.1.1, 0239 

Dr. Iván Carvallo Macías 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DB QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de 
la escritura pública de reforma de estatutos de la compañía 
DEFPENSETSE SYSTEHS ECUADOR USDSE S.A. otorgada ante el Notario Quínto 
del cantón Quito el 9 de enero de 1997 juntamente con la solicitud 
para su aprobación; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías y de Valores, 
mediante menorando No. 22i de 30 de enero de 1997, ha eaitido informe 
favorable para la aprobación solicitada; 

EX ejercicio de las atribuciones conferidas mediante Resolución 
No. ADM.,96357 de 13 de: noviecabre de 1996; 

RESUELVE: 

ArrIciliad Pxlit20,- APROBAR la reforma de «astatutos de la compañía 
DES S ETS. SYETEMS ECUALOR USDSE S.A, en los términos constantes 

de la referida escritura, 

ARTICULO SEGUNDO, - DISPONER que los Notaríocs Quinto y Vigásimo 
Cuarto del cantón uito, tomea nota 2] margen de las matrices de 
la escritura pública que se aprueba y la de constitución, en su 
orden, del contenido de la porosente Resolución; y sienten en las 
copias las razonos respectivas, 

ARTIÍCBLO TERCER.“ VISAONEk que el Registrador “ercantii uel cantón 
Guito: lascriba la escritura y asta Resolución; tome nota de tal 
inscripción al wargen de la coustitución, y sieate en las copias 
las razones del cumplimiento de lo dispuesto en este Artículo, 

ARTICULO CUARTO, + DISPONER que un axtractu de la ruferida ascritura 
30 publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor 
circulación en Quito. 

COMUNIQUES", DADA y firmada ap Quíto, [m“ D m7 
. : 3 FEB Dis 

Con esta fecha queda inscrita la     
     

   

  

sente Resoiución bajo el No£ 

del Registro Mercantil tomo. ¿: 

Dr. I , Ha se dé qp cumplimiento a lo dis- 

+ Ag ompuestole) la misma de conformidad 

ER estgblecido en el Decreto 733 

¿de Agusto de 1975, publicado 
Lhegistro Oficial 878 de 29 de 

1 Sl Año. 
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